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£n la ciudad de Guayagal, Provincia 

7 del Guayas, República del Ecuador, el día seis de dalía de mil novecientos 

8 noventa y cinco ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

9. Vigésimo Crimero de este Cantón, cormparece el señor ingeniera Comercial! 

10 LUIS ARCENTALES HIJON, a as ado. en sacalidad de Gerente de la 

11 compañía. TORIEMO DEL PACIFICO, TORICAC SA; el compareciente 

12 ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta cladad, Capaz para 

13 obligaree y contratar a quien de conocer dov fe. Bien ingtraída en e ob eto 

14 y resultado de esta escríura a la que procede con amplía y entera 

15 libertad para s« otorgamiento me presentó la Áinata del tenor siguiente - 

16 MIN UTA: "SEÑ OR NO TAR 0 = «e Sin a 58 ACE nd Anar en el Realsitro de 

17 ¿éscrituras Públicas a sa cargo ana por da cual conste el Aumento de 

18 Capitally la Reforma de Estatutos de la Compañía TURISMO DEL PACÍFICO, 

19 TURICAC Es, que se celebra al tenor de las siguientes cidusulas 

20 PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece a celebrar el presente e 

metrumenta ingeniero Cornercial LUIS ARCENTALES JIJON, en sa calidad 

    
      

    

Gerente de la compañía. TURIERMO DEL PACIENCO, DURICAC SA, quien 

sido autorizado para infertenir en este acto por la Junta General de 

gun consta del deta de la sesión celebrada el diecinueve 

ecientos noventa Y cinco, (ue se anexa a a presente 

ncorbare como  docafnenta habilitante SEGUNDA: 
te. 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA TURISHO DEL PACIFICO, TURIPAC S.A., CELEBRADA El 
19 DE MAYO DE 1.995, 

En fuayaquil, a 19 de Mayo de 1.995, a las % horas, en la 

otic cina ubicada en el ?mo. piso del edificio Finansur, de la As, 

9 de Detubre *1911, se reunen y constitugen en Junta General los 

Accionistas de la compañía TURISNO DEL PACIFICO, TURIPAC 

S.ñ., quienes representan laz 2.000 acciones ordinarias y 

nominativas de 5/.1.000,00 cada una,señorez Ing. Luis Arcentales 

Jijón, propietario de 995; Gloria Lopera de  Arcentales, 

propietaria de 1,002. Además concurre el Ab. Enrique Torbay 

-Lecaro, Presidente, 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 

presente Junta Universol al tenor de lo que dispone el art. 250 

de la Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día, 

sobre cuyos puntos están unánimes de acuerdo a tratar: Aumento 

de capital y reforma de estatutos. 

Preside la sesión el Ab. Enrique Torbay Lecaro y actúa en la 

secretaría el img. Luis Arcentales Jijón. 

El Presidente ordena que por secretaria se constate el quorum 

reglamentario y se den cumplimiento a las demós formalidades 

es y estatutarias, hecho la cual declara instalada la 

ón. : 3
 

El Gerente, informa que de conformidad com loz actuales 

disposiciones legales es de caracter obligatorio tener un 

capital minimo de 5/.5"000.0009,00, por lo que es necesqrio que 

la empresa se adecúe a esta disposición legal. El socio Ing. 
Lui 

QuUNAs 
       

   

  

reentales Jijón, manifestó su deseo de no suscribir el 

o de capital y por lo tanto renuncia a su derecho de 
encia en el mismo. 

zeñora Gloria Lopera de Arcentales, expresa que en vista de 

ARE atra decionista no desea suscribir el aumento de capital 

[rta bags le está adeudando valores, ello está dispuesta a , 

Es  asurir la totali dad del mismo y pagarlo por compensación de 

. ¿réditos á 
, E 

Los accjónistas luego de las deliberacion=> correspondientes, 

reso luTeran por unanimidad: Que el aumento de capital se haga en 

5/.3000,590,00, mediante la emisión de 3,000 nuevas acciones de 

5/.1.000,00 cada una; Úue a Ja accionista bloria Lopera de



Arcentales,3e le asigna las 3,000 acciones; y, que sea pagado en 

su totalidad, por compensación de créditos. Consecuentemente se 

reforma el articulo Tercero de los Estatutos Sociales,el mismo 

que dirá: "ARTICULO TERCERO: El capital es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil  aucres cada una, numeradas del 0001 al 5.000 

inclusive, 5e podrán emitir títulos separados por cada acción 0 

títulos representativos de varias acciones.” 

La Junta General por unanimidad autorizó al Gerente para que 

suscriba la escritura pública de Rumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, 

Ho hablendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 

receso pora la elaboración del Acta respectiva. Reinmstalada la 

sesión el secretario procede a dar lectura del Acta levantada, 

indicando que queda incorporada al expediente de esta sesión, la 

lista de accionistas asistentes, concluida la lectura del acta 

es aprobada y suscrita unánimemente por los  accionistos 

concurrentes, en unidad de acto con Presidente y Secretario, con 

lo que siendo las 10 horos la Presidencia declora concluida la 

sesión.-fI6, Lopera de Brcentoles.-fiL. Arcentales J.-PE. 

Tartay L.- 

CERTIFICO: Que la copia del feta que ontecede es ¡gual al 
original que reposa en el libro respectivo, al que me remito en 

caso necesario.buayaquil, Mayo 19 de 1,985,- 

% 
Jijón    iñg.Com.Unis Arcentales 

Gerente-5ecretario, 
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Chplew por la presonte cuwaicar a usted que la Junta Genural Estraordinaria 
y intversal de Accionistas de la Cupanía “Tuniór bi, PACIFICO TURIPAC S.A. 
cuiebraya el día de hoy rasulvi3 edegir a ustud cua GERE¡TE de la Compañía, 
conforua a lo dispuesto el el literal aj dul Artículo Viydsiuo Séptimo del Esta» 
tutu de la Compañía, el caryo tina uns duración de cíncu años cuntados e partir 
de la fucha de inscripción del cuubresluto en ul Lugistru rrcautil. 

En el ejercicio de sus funciones corresponde a ustud la representación legal, ju 
dicial y extrajugiciad ye la Campera por sí solu, 3us atribuciones Constan en e 
frtículo 33 ue los Estatutus cudificadus sa:yun escritura vtorgada anta le notarí 
Doctura hatía Murrieta 87 19 de Enuro de WS, Inscrita en ul Rayistro de Senta 
Elena el 12 du Juldo dul iso año, y en el «egistro .uycantil ye Guayaquil el » 
de áyoyto de ese miso atu. 

Por lo que su purudtou extunuer el preseite mabrerlunto para lus finas Iugeles e 

Siguluntus. : 

At East - 
Ly 

CRETARÍO AuUL 

Ácupto el nomdraiiento que antacudte. “ 

Guayayuil, Dictembre 4 de 1950 
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CERPIFICO: QUE EL PRESENTE MOMBRAMEENTO QUEDA INSCRITOVEN 1gU 
RuSPECTIVO REGISTRO COM EL No. 288 DE 'OJAS No, 448:Y» ANOTADA 
“BAJO EL No. 2.183 DEL KEPERIONIO. ARCHIVANLOSE EL COMPROBANTE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0004969, dictada por el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañias de Guayaguil encargado, el 3 de Agosto de 

1995, se tomó nota de la Aprobación, que contiene dicha resolución al 

mergen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TURISMO DEL PACIFICO, TURIPAC. 

5.A., otorgada ante mi, el 6 de Julio de 1995.- Guayaquil, dieciseis de 

    
      

  

ágosto de mil novecientos noventa y cinca.- 

Guayaquil, de fecha: 3 dae Agosto 

ocho de Agosto de mil novecientof 

MZ A esirio L. Condo Chiri 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 
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